
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto de trámite-requiere piezas procesales 

Despacho comisorio. 540014003001 2021 00533 00 

 

Para auxiliar la comisión conferida por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, se requiere a esa unidad judicial para que remita copia de las actas 

de diligencia de secuestro y de los certificados de libertad y tradición donde consta la inscripción de las 

adjudicaciones efectuadas sobre los inmuebles con matrícula 260.137981 y 260.137979. 

Lo anterior por cuanto las diligencias remitidas corresponden a los predios con 

matrícula 260.155698 y 260.137977. 

Por Secretaría remítase copia de este auto a la autoridad judicial comitente a través 

de correo electrónico institucional, para comunicarle la decisión adoptada.  

Notifíquese  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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